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RESPUESTA: 

 

El Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA) describe el plan de 

inversiones previsto para cada aeropuerto de la red de aeropuertos de AENA, S.A., 

incluyendo su importe estimado. Como norma general cuando el DORA describe una 

inversión como “Actuaciones…”, dicha inversión comprende todas aquellas actuaciones de 

construcción o adecuación que se prevean realizar en un elemento del aeropuerto, por razón 

de la normativa, la calidad, la capacidad, etc.  

 

En particular y para los aeropuertos de las Illes Balears se prevé la realización de las 

inversiones entre los años 2017 a 2021 definidas en el documento anexo. 
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